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MINISTERIO DE HACIENDA

3281 DECRETO 176/1975, de 30 de enero, sobre indemni
zaciones por razón de servicio.

La Ley treinta y uno/mil novecientos sesenta y cinco, de 
cuatro de mayo, sobre retribuciones de los funcionarios de la 
Administración Civil del Estado, así conjo las Leyes que poste
riormente han regulado las retribuciones de los funcionarios de 
otras esferas de la Administración, encomendaron al Gobierno 
la regulación por Decreto, a propuesta del Ministro de Hacien
da y por iniciativa de los Ministerios interesados, del régimen 
y la cuantía de las indemnizaciones qüe deben otorgarse a los 
funcionarios para resarcirles de los gastos que se vean precisa
dos a realizar por razón del servicio.

El presente Decreto, con la denominación establecida en los 
preceptos citados, viene a sustituir el Reglamento de Dietas y 
Viáticos de siete de julio de mil novecientos cuarenta y nueve,

. cuya sistemática, en líneas generales, se mantiene, con las mo
dificaciones necesarias para introducir o aclarar conceptos y 
dar entrada a los modernos medios de locomoción.

La actualización de las indemnizaciones contenidas en aquel 
Reglamento, es preocupación principal de este Decreto, con la 
finalidad dé resarcir a los funcionarios de los gastos que han de 
sufragar en el cumplimiento del servicio que se les encomienda, 
si bien dentro de la obligada austeridad que debe presidir la 
administración de los caudales públicos.

En consecuencia, a propuesta del Ministro de Hacienda, e ini
ciativa de los Ministerios interesados, con informe de la Co
misión Superior de Personal y de la Comisión Superior Perma
nente de Retribuciones del Alto Estado Mayor, previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día diez de 
enero de mil novecientos setenta y cinco,

DISPONGÓ:

Artículo primero.—Uno. El presente Decreto tiene por objeto 
regular las indemnizaciones que correspondan a los funciona
rios públicos del Estado y de sus Organismos autónomos, incluso 
al personal contratado, por rajón de las comisiones de servicio 
que se les confieran, traslados dé residencia y concurrencia a 
sesiones de Consejos, Juntas, Comisiones y. Tribunales de exa
men u Organismos similares.

Dos. Ninguno de sus preceptos alcanza al Presidente de 1-ic 
Cortes, Presidente del Consejo del Reino, altos cargos a que se 
refiere el artículo cincuenta y ocho de la Ley Orgánica del Es
tado y miembros del Gobierno en el desempeño de su alta 
función.

CAPITULO PRIMERO'

Comisiones de servicio 

NORMAS GENERALES

Artículo segundo.—Uno. Se entenderá por”‘comisión de ser
vicio, a efectos de la aplicación de este Decreto, las misiones 
o cometidos especiales que circunstancialmente se ordenen a 
los funcionarios públicos o que, en virtud de preceptos legales, 
deban desempeñar fuera del término municipal donde radique 
su residencia oficial. ' '

Dos. No se consideraran comisiones dé servicios, y, por lo 
tanto, no podrán ser indemnizados con los devengos que se se
ñalan* en este Decreto, aquellos servicios que están retribuidos 
expresamente por cualquier otro concepto.

Artículo tercero.—Uno. El nombramiento de las comisiones 
de servicio, con derecho a dietas, corresponde a los Ministros.

Dos. Las direcciones generales o dependencias de cada De
partamento propondrán a la aprobación del titular del mismo 
el plan anual de las comisiones de servicio que, p<?r precepto 
legal o reglamentario, deba desempeñar el personal a sus órde
nes, expresando su duración. Este plan tendrá carácter indica
tivo pudiendo modificarse, en su caso, con los iñismos trámi
tes seguidos para su aprobación.

Artículo cuarto.—Uno. Toda comisión con derecho a dietas 
ño durará más de un mes en territorio nacional y de tres me
ses en el extranjero.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, si an
tes de vencer el plazo marcado para el desempeño de una co
misión resultase insuficiente para el total cumplimiento del 
servicio, el jefe correspondiente podrá proponer razonadamente 
al Ministerio del que dependa la concesión de una prórroga por 
el tiempo estrictamente indispensable.

Tres. Sólo se computarán a estos efectos los días que sean 
indemnizables, cualquiera que sea la duración efectiva de la 
comisión.

. Artículo quinto.—Uno. Todas las prórrogas que se concedan, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior, no da
rán derecho al percibo de dietas sino a la «indemnización de 
residencia eventual».

Dos. Los Destacamentos de Fuerzas Militares serán consi
derados como residencias eventuales.

Tres. No se concederán dietas, sino indemnización de re
sidencia eventual en casos como los de Estafetas o Estaciones 
telegráficas en balnearios, sustitución de funcionarios en ser
vicios permanentes y otros semejantes.

Cuatro. La concesión de estas indemnizaciones de residencia 
eventual corresponde a la misma autoridad que confiere la co
misión con derecho a dietas, quien, además, fijará su cuantía, 
que podrá alcanzar, como limité máximo, el que se señala en 
el artículo doce, así como su duración, que no podrá exceder 
de un año, salvo que se prorrogue en la forma establecida en 
el párrafo dos del artículo cuarto anterior.

Artículo sexto.—Uno. Los cursos de capacitación, especiali- 
zación o ampliación de estudios y, en general, los de perfeccio
namiento que realicen los funcionarios en virtud de órdenes 
expresas, tendrán carácter de residencia eventual, siempre que 
tengan lugar fuera de su residencia oficial, y cualquiera que 
sea la duración de los mismos.

Dos. Cuando los funcionarios que estén realizando estos cur
sos vuelvan a pernoctar en su residencia oficial, ño devengarán 
esta indemnización, pero si por razón del horario de los cursos 
tuvieran que almorzar en la localidad donde se imparten, ten
drán derecho a percibir dieta reducida.

CLASES DE INDEMNIZACIONES

Artículo séptimo.—Uno. «Dieta» es la cantidad que se deven
ga diariamente para satisfacer los gastos que origina la estan
cia fuera de la residencia oficial por tiempo máximo de un mes 
en territorio ^ nacional o de tres meses en el extranjero, cuando 
a la comisión no se le otorgue la «indemnización de residencia 
eventual». Si la comisión de servicio se desempeña por militares, 
personal de la Guardia Civil o Policía Armada, al frente de tro
pas, dicho devengo recibirá el nombre de «Plus».

Dos. «Indemnización de residencia eventual» es la cantidad 
que se devenga diariamente para satisfacer los gastos que ori
gina la estancia fuera de la residencia oficial cuando la comi
sión se prevea de larga duración, se prolongue necesariamente 
más de uno o tres meses, según los casos, o así sea considerada 
en este Decreto.

Tres. «Gasto de viaje» es la cantidad que se abona a los 
funcionarios por la utilización de cualquier medio de transporte 
por razón del servicio.

Cuatro. «Indemnización especial» es la compensación que 
se otorga al funcionario por daño, perjuicio o gastos extraordi
narios que impliquen determinadas comisiones.

CUANTIA DE LAS INDEMNIZACIONES

Dietas y pluses
t

Artículo octavo—Uno. En las comisiones que se desempeñen 
en cualqráér punto del territorio nacional se percibirán las die
tas que se señalan en los párrafos dos y tres de. este artículo 
para cada uno de los grupos especificados en el anexo I del pre
sente Decreto.

Dos. Si se pernocta fuera de la residencia oficial, se abo
nará dieta entera, tanto el día de salida como el de regreso, 
y su cuantía será la consignada en la columna segunda del 
anexo II.

Tres. En las comisiones en que se vuelva a pernoctar en la 
misma residencia oficial se percibirá la dieta reducida señalada 
en la columna tercera del anexo II.

Artículo noveno.—Uno. En las comisiones que se desempe
ñen fuera del territorio nacional se percibirán las dietas enteras
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o reducidas que para los países de-las zonas A, B y C se esta
blecen en el anexo III, y teniendo en cuenta el grupo a que 
pertenezca el funcionario.

Dos. * Cuando las circunstancias internacionales así lo acon- 
sejen, la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Ministerio 
de Hacienda, revisará la lista de países incluidos en cada zona.

Tres. Estas dietas se devengarán desde el día en que se pase 
la frontera o se salga del último puerto o aeropuerto nacional, 
y durante el recorrido y estancia en el extranjero, dejándose de 
percibir e} día siguiente a la llegada a la frontera o primer 
puerto o aeropuerto español.

Cuatro. Tratándose de funcionarios destinados en el extran
jero y que hayan de desempeñar una comisión de servicio en 
el mismo o en distinto país, las dietas se percibirán desde el día 
que salga de su residencia oficial y hasta el regreso a ésta.

Cinco. Durante los recorridos por territorio nacional se abo
narán las dietas que se señalan en el artículo octavo de este 
Decreto:

•

Artículo diez.—Uno. En casos excepcionales, y cuando las 
comisiones revistan extraordinaria importancia o lleven aneja 
una especial solemnidad en la representación nacional o del 
Gobierno en el extranjero con mayores gastos, podrá la Presi
dencia del Gobierno, previo informe del Ministerio de Hacienda, 
aumentar la cuantía de las dietas correspondientes a las mismas.

Dos. Ningún comisionado podrá percibir dietas o pluses de 
grupo superior al que le corresponda, aunque realice el servicio 
por delegación en representación de una'autoridad o funciona
rio clasificado en grupo superior, salvo que se le autorice en cada 
caso con arreglo al párrafo anterior.

Tres. No podrá concederse aumentos, complementos o ma
yores dietas o plusés que los señalados, ni con cargo al presu
puesto del Estado ni a los de los Organismos autónomos, así 
como tampoco simultanearse las de uno con las de otro.

Cuatro. Cuando la comisión del servicio, aun pernoctando 
fuera de su residencia, dure menos de veinticuatro horas conse
cutivas, se percibirá sólo una dieta.

Artículo once.—Uno. Los «Pluses» a que se refiere el artículo 
séptimo serán percibidos por el personal de las Fuerzas Arma
das, Guardia Civil y Policía Armada en los casos y cuantías 
siguientes:

Dos. Cuando se pernocte fuera de la residencia oficial, el 
plus correspondiente a cada grupo será la mitad de la dieta 
entera consignada en la columna segunda del anexo II.

Tres. En los casos en que se vuelva a pernoctar en lá resi
dencia oficial, la cuantía del plus se reducirá a la cuarta parte 
de la dieta entera referida en el párrafo anterior.

Cuatro. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, 
los Ministros respectivos podrán graduar la cuantía del plus, 
atendiendo a las circunstancias del caso, así como cuando el in
teresado haya de residir o efectuar comidas en establecimientqs, 
pabellones, residencias o cantinas, en cuyos supuestos la cuan
tía que se fije no podrá ser superior a la que, con carácter ge
neral y según los casos, se establece en los dos párrafos an
teriores.

Cinco. En los casos en que por lá inexistencia de los esta
blecimientos, pabellones, residencias o cantinas mencionadas 
en el párrafo cuatro, o porque se estime necesario, el personal 
tuviera que alojarse o realizar comidas en e-stablecimientos pri
vados, los Ministros respectivos podrán elevar discrecionalmente 
la cuantía del plus, sin que pueda exceder del importe que para 
la dieta entera y reducida, según los casos, se establece en los 
párrafos dos y tres de artículo octavo, o del de la indemnización 
de residencia eventual a que se refiere el artículo doce, si le 
fuere aplicable.

Residencia eventual

Artículo, doce.—El límite máximo de la indemnización de re
sidencia eventual a que se refiere el párrafo cuatro" del artículo 
quinto será igual al ochenta por ciento de las dietas enteras 
que corresponderían con arreglo a "los artículos octavo y noveno, 
según se trate de comisiones de servicio en territorio nacional 
o extranjero, respectivamente.

Gastos de viaje

Artículo trebe.—Uno. Toda comisión de servicio en que se 
devenguen dietas dará derecho a viajar por cuenta del Estado 
en el medio de transporte que se determine al autorizar la co

misión, procurándose que el desplazamiento se efectúe por líneas 
regulares.

Dos. Se indemnizará por el importe del billete y pasaje uti
lizado, dentro de las tarifas correspondientes a las clases que 
para los distintos . grupos de funcionarios se señalan a conti
nuación:

Primero y segundo grupo: Clase preferente.
Tercer y cuarto grupo; Clase primera.
Quinto y sexto grupo: Clase segunda.

Tres. Cuando el medio de transporte utilizado sea el avión, 
se entenderá que la «clase preferente» es equivalente a la clase ‘ 
primera y las clases primera y segunda a «la turista».

Cuatro. El titular del Departamento podrá autorizar con ca
rácter excepcional el viaje en una clase superior a la que corres
pónda al funcionario por el grupo en que está clasificado.

Cinco. En los casos en que se utilicen para el desplazamiento 
medios gratuitos del Estado, no se tendrá derecho a ser indem
nizado por este concepto.

Seis. La Presidencia del Gobierno determinará, previo in
forme del Ministerio de Hacienda, los casos y condiciones en 
que puedan usarse en comisiones de servicio vehículos particu
lares u otros medios especiales de transportes, así como la cuan
tía de las indemnizaciones que con tal motivo deban percibirse.

Indemnizaciones especiales

Artículo catorce.—Las indemnizaciones especiales a que se 
refiere el artículo séptimo tendrán que ser acordadas por la 
Presidencia del Gobierno a propuesta del Ministerio respectivo, 
previo informe del de Hacienda, en los casos en que la natura
leza de las comisiones, lugar en que se realicen, índole del ser-' 
vicio u otras de carácter especial lo requieran.

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo quince.—Los gastos de comisiones con derecho a die
tas no podrán exceder nunca de los créditos presupuestos para 
satisfacerlos, jpudiendo autorizarse la existencia de fondos a 
justificar en las Pagadurías o Habilitaciones para el anticipo 
de las indemnizaciones a los funcionarios, conforme al artícu
lo diecisiete.

Artículo dieciséis.—Uno. En los pasaportes que expidan las 
autoridades militares y en las órdenes que se den a los funcio
narios se hará constar que actúan en comisión de servicio y la 
circunstancia de si ésta será con derecho a dietas y el viaje 
por cuenta del Estado, con arreglo a lo preceptuado en el ar
tículo trece.

Dos. La concesión de dietas excepcionales o indemnizaciones 
especiales, en su caso, deberá consignarse en los pasaportes u 
órdenes en los términos acordados.

Artículo diecisiete.—Los funcionarios a quienes se encomiende 
una comisión de servicio podrán percibir por adelantado el im
porte aproximado de las dietas, pluses y de los gastos de viaje 
caso de no entregárseles el pasaje en billetes de transporte que 
les corresponda, en la forma y con los límites que se establezcan 
por el Ministerio de Hacienda, oídos los Ministerios interesados.

Artículo dieciocho.—La-justificación de -los anticipos a que 
se refiere el artículo anterior, así como las de las comisiones 
realizadas y gastos de viaje, se hará de acuerdo con las normas 
que al efecto se dicten por el Ministerio de Hacienda.

Artículo diecinueve.—Toda concesión de dietas e indemniza
ciones que no se ajuste en su cuantía o en los requisitos para su 
concesión a los preceptos de este Decreto se considerará nula, 
no pudiendo surtir efectos en las Pagadurías, Habilitaciones, 
Tesorerías o Caja de Cuerpo, Unidades o Servicios.

' CAPITULO II

Indemnizaciones por traslado de residencia 

TRASLADOS EN TERRITORIO NACIONAL

Artículo veinte.—Uno. Los funcionarios públicos, en caso de 
traslado forzoso de residencia en el territorio nacional, tendrán 
derecho*. Al abono de sus gastos de viaje, los de su esposa, hijas 
solteras e hijos menores de edad o incapacitados que convivan



con él y a sus expensas, a una indemnización de seis dietas de su 
categoría por cada miembro de la familia antes señalada que 
efectivamente se traslade y al transporte del mobiliario y me
naje en las condiciones y con los límites que se establezcan por 
la Presidencia del Gobierno a propuesta del Ministerio de Ha
cienda.

Dos. A los efectos expresados, tendrán la consideración de 
traslado forzoso indemnizable los que a continuación se reseñan:

a) Los señalados por las autoridades correspondientes, sin 
que preceda petición de los interesados.

b) Los cambios de residencia oficial de las Unidades, Depen
dencias o Centros a que pertenezcan los interesados,

c) Los traslados motivados por el nombramiento individual 
del funcionario para destinos de elección o de libre designación, 
de provisión por concurso de méritos, de provisión normal de 
carácter forzoso por ascenso y en comisión con carácter perma
nente y sin derecho a dietas o indemnización de residencia 
eventual.

d) La jubilación del funcionario civil o ed pase a la situación 
de reserva o retiro para el personal de las Fuerzas Armadas, 
siempre que sean con carácter forzoso, por edad, imposibilidad 
física o falta de aptitud, hasta la población indicada por el in
teresado y por una sola vez.

e) El fallecimiento del funcionario en activo cuando se reali
ce el traslado por los familiares antes indicados, hasta la pobla
ción señalada por los interesados y por una sola vez.

- Tres. Los funcionarios destinados a las islas Canarias y pro
vincia de Sahara o que desde allí sean destinados a cualquier 
otro punto del territorio nacional, aun cuando no concurran las 
circunstancias prevenidas en los epartadós anteriores, tendrán 
derecho al abono de los gastos de viaje suyos y de sus familiares 
comprendidos en el párrafo uno de este artículo.

Cuatro. El derecho a estas indemnizaciones caducará al 
transcurrir un año desde la fechá de la orden de destino o desde 
la en que aquél nazca, pudiendo concederse por los Ministerios 
respectivos, a instancia de los interesados, prórrogas semestrales 
por plazo no superior a otros dos años cuando existiera dificul
tades para el traslado del hogar.

Cinco. Los traslados que obedezcan a sanción impuesta al 
funcionario no darán derecho a indemnización.

Seis. El importe de los derechos reconocidos en este artícu
lo pueden ser anticipados a los funcionarios en las condiciones 
y con los límites que se establezcan por el Ministerio de Ha
cienda, el cual dictará las normas para la justificación de los 
anticipos y, en general, de estas indemnizaciones.

TRASLADOS EN EL EXTRANJERO

Artículo veintiuno.—Uno. El funcionario que sea destinado al 
extranjero, p en él cambie de residencia por razón de nuevo 
destino, o regrese » España por la misma causa o por cese 
definitivo, tendrá derecho al abono de los gastos de viaje en la 
clase que le corresponda.

Dos. Asimismo, tendrá derecho al abono de los gastos de 
viaje de sus familiares a que se '^efiere el párrafo uno del ar
tículo anteior, en la misma clase que el funcionario. Este derecho 
caducará por el transcurso de los plazos establecidos en el párra
fo cuatro del mencionado artículo.

Tres. Si el funcionario hiciese uso de este derecho y cesase 
en el destino a petición propia antes de llevar un año en él, 
deberá reintegrar el* importe de los pasajes percibidos por su 
familia, sin que tampoco tenga derecho a los de regreso.

Cuatro. Si permaneciese en su destino más de un año o ce- 
/Sase con carácter forzoso antes de ese plazo, tendrá derecho al 
abono de los gastos de viaje suyos y de sus familiares.

Cinco. Si después de su cese el funcionario voluntariamente 
continuase residiendo en el extranjero por un período superior 
a un año, perderá el derecho a los gastos de viaje de regreso 
suyos y de los miembros de su familia que no retornasen a Es-, 
paña déntro de dicho plazo.

Seis. En la misma forma se regularán los gastos de traslado 
de funcionarios entre diferentes puntos dei extranjero.

Siete. La familia del funcionario que falleciese en su destino 
en el extranjero tendrá derecho al regreso a España, si hubiese 
convivido con él, y al traslado del cadáver por cuenta del Es
tado. Asimismo tendrá derecho al transporte del mobiliario 
y menaje.

Ocho. La designación dél medio de locomoción para el tras
lado y la fijación de clas^ en el mismo corresponde al Ministerio

respectivo, según la categoría del funcionario con arreglo a las 
señaladas en el artículo trece.

Nueve. Podrá autorizarse el viaje en clase de categoría su
perior a la que al funcionario corresponda cuando por razón 
de urgencia fuese necesaria su incorporación y el medio de 
locomoción a emplear no tuviera plaza de la categoría corres
pondiente al funcionario.

Artículo veintidós.—Sobre los gastos de viaje, el. funcionario 
percibirá por sí y con cada uno de los familiares con derecho 
a pasaje que le acompañen durante los días que dure'el mismo, 
por medios terrestres, marítimos o aéreas siguiendo ruta direc
ta, una dieta que será un terció de la entera que le correspon
dería en el país de origen antes de su traslado relacionado con 
el anexo III, salvo que procediera de territorio nacional, en cuyo 
caso se determinará por el país a que fuere destinado.

Artículo veintitrés.—Uno. Además de los gastos de viaje se
ñalados en el artículo veintiuno, y en los casos previstos en su 
apartado primero, el funcionaría tendrá derecho, si efectuase 
el traslado material de su hogar a su nuevo punto de destino 
o residencia, al pago de los gastos de transporte del mobiliario 
y ajuar en las condiciones y con los límites que se establezcan.

Dos. El funcionario que sea destinado al extranjero o en él 
cambie de residencia por razón del nuevo destino también en el 
extranjero, si efectuase el traslado material de su' hogar a su 
nuevo punto de destinp o residencia, tendrá derecho, asimismo, 
en concepto de gastos de instalación al percibo de una cantidad 
equivalente al diez o veinte por ciento de los devengos totales 
anuales que le correspondan en su nuevo destino, según se trate, 
respectivamente, de países de las «zonas primera o segunda» 
comprendidas en el anexo IV. A estos efectos, la expresión «de
vengos totales anuales» comprende todas las cantidades que 
percibirá el funcionario en el país de destino, bien sea sueldo, 
trienios, pagas extraordinarias, retribuciones complementarias, 
así como gastos de representación si los hubiere.

Tres. Esto se entiende siempre que no tuviera en el lugar 
de destino alojamiento oficial o residencia amueblada a expen
sas del Estado.

Cuatro. Cuando las circunstancias internacionales así lo 
aconsejen, la Presidencia del Gobierno, a propuesta del Minis
terio de Hacienda, revisará la lista de países incluidos en cada 
zona del anexo IV.

Artículo veinticuatro.—Uno. Los funcionarios destinados al 
extranjero podrán percibir a su marcha, y a justificar, el im
pote de los gastos de viaje suyos y de su familia, si la llevaren 
consigo, previo cálculo de los mismos debidamente intervenidos 
y aprobados, y a la llegada a su destino rendirán la oportuna 
cuenta justificativa que, después de intervenida, será aprobada 
por el Ministerio correspondiente.

Dos. De análoga manera se procederá en el viaje de regreso 
o entre dos lugares del extranjero.

Tres. Los gastos de transporte de mobiliario y menaje se otor
garán previo presupuesto aprobado de los mismos, tanto cuando 
se trate de traslado a un puesto en el extranjero como cuando 
el traslado sea a España.

Cuatro. La justificación de los anticipos, así como de las 
cuentas de gastos de viaje y de transporte de mobiliario y me
naje se hará de acuerdo con las normas que al efecto se dicten 
por el Ministerio de Hacienda.

Artículo veinticinco.—Uno. Los Cónsules de carrera y los 
funcionarios que con carácter diplomático estén o sean en el 
futuro destinados al extranjero tendrán derecho al abono cada 
dos años de los gastos de viaje de ida y vuelta a España corres
pondientes a los mismos y a sus familiares, siempre que disfru
ten de sus vacaciones en España.

Dos. Dicho plazo de dos años se contará a partir del momen
to en que el funcionario haya tomado posesión del primer des
tino en el extranjero después del último ocupado en España 
o haya terminado el disfrute de otras vacaciones en que se le 
aplicara el beneficio establecido en el párrafo uno de este 
artículo. ,

Tres, La concesión de las vacaciones quedará sujeta a las 
disposiciones legales y reglamentarias por las que se rija el 
Cuerpo a que pertenezca el funcionario de que se trate.

Artículo veintiéis.—El funcionario que, estando destinado en 
el extranjero, contraiga matrimonio en España, tendrá derecho 
a que se Je abonen los gastos de viaje de su cónyuge con motivo 
de su traslado al puesto que aquél sirva.



CAPITULO III 

Asistencias

ASISTENCIAS A SESIONES DE JUNTAS, CONSEJOS, COMISIONES 
Y ORGANISMOS SIMILARES

Artículo veintisiete.—Uno. Se conocerá con el nombre de 
^«asistencia» a la indemnización reglamentaria abonable a los 
funcionarios por concurrencia personal a las réuniones de Jun
tas, Consejos, Comisiones y Organismos similares.

Dos. En relación con los prganismos citados, deberá decla
rarse expresamente por el Ministerio del que dependan si se 
otorga o no derecho a asistencias y, en caso afirmativo, la cuan
tía de las mismas, señalándose en analogía con las que disfru
ten los organismos similares en importancia existentes, sin que 
puedan exceder de quinientas pesetas para el Pesidente y Secre
tario y cuatrocientas pesetas para los Vocales, ni ser inferiores 
a trescientas y doscientas cuarenta pesetas, respectivamente. 
En todo caso, las reuniones * que deban tener lugar fuera de las 
horas ofíciales de servicio darán derecho al percibo de dichas 
asistenciasr

Tres. Todos aquellos que formen parte de los citados Orga
nismos no podrán cobrar asistencias por concurrir a sesiones si 
percibiesen un sueldo o gratificación precisamente por formar 
parte de estos Organismos, o si, cobrando sueldo del Estado, 
quedasen rebajados de todo servicio en su destino habitual.

Cuatro. A lo^Presidentes y Secretarios, cuando sean Vocales 
de los mismos que tengan carácter permanente, podrá conce
dérseles una gratificación fija compatible con las asistencias,.

Cinco. Tales Organismos deberáft celebrar cuantas reuniones 
plenarias o de sus comisiones permanentes ejecutivas o Consejos 
de Administración sean precisas en relación con los asuntos pen
dientes, pero a menos que el Gobierno acuerde autorizarlo en 
coda caso concreto, no podrán percibirse dentro de un año na
tural más de ciento veinte asistencias, cualquiera que ‘ sea el 
carácter de la reunión y el número dé las celebradas durante 
el año, sin que puedan acreditarse en cada trimestre natural 
más de treinta asistencias.

Seis. En las comisiones extraordinarias que no tengan carác
ter permanente podrá autorizarse por Orden del Ministro de que 
dependan que se perciban asistencias en número superior al d© 
treinta en cada trimestre,, siempre que no exceda del límite 
anual de ciento veinte asistencias.

Siete. No podrán percibirse asistencias más que a dos sesio
nes en el mismo día por miembro de la misma comisión, Consejo 
o Junta u Organismo similars salvo que el Ministro de quien 
dependa autorice otra cosa, siempre .con el límite anual de ciento 
veinte asistencias.

Ocho. La limitación que se marca para el percibo de asisten
cias se refiere a las que corresponden a cada Comisión, Junta 
o Consejo a que pertenezca el interesado, siéndo, por tanto, 
compatible el percibo de estos devengos en varios de esos Or
ganismos, sin más limitación que la que corresponde a cada 
uno de ellos.

Artículo vedntiocho.-L-Uno. En el libro de actas se consigna
rán los miembros que efectivamente asisten a cada sesión, y al 
final de cada trimestre natural se hará constar el número de 
asistencias percibidas durante él por cada uno de ellos.

Dos. La cantidad- que corresponda percibir per asistencia 
será liquidada al final de cada mes o al terminar sus trabajos, 
si se trata de Organismos constituidos para desarrollar un co
metido de. breve duración.

' Tres. Para el percibo de asistencias se expedirán por el Se
cretario certificados .de los días efectivos de concurrencia a se
siones plenarias o de las Comisiones Permanentes, ejecutivas 
o Consejo de Administración o ponencias especiales, con el visto 
bueno del Presidente y especificándose el número total de las 
asistencias que deban percibirse, teniendo én cuenta las limita
ciones establecidas en el artículo anterior.

CAPITULO IV ^

Derechos de examen por formar parte de Tribunales,
' de oposiciones o concursos

Artículo veintinueve.—Uno. La concurrencia personal de fun
cionarios que hayan sido designados para formar parte de Tri
bunales de oposiciones o concursos justificará la percepción de 
derechos de examen, que se distribuirán en la siguiente forma;

Dos. El veinte por cielito de lo que s© recaude en cada opo
sición o concurso, para el Presidente o Presidentes de los Tri
bunales que actúen; otro veinte por ciento para el Secretario o 
Secretarios de los mismos Tribunales; el cuarenta y cinco por 
ciento se distribuirá entre los restantes Vocales qu© los consti
tuyen, y un quince por ciento para satisfacer los gastos de la 
oposición, ingresándose el sobrante, si lo hubiere, en el Tesoro 
en concepto de recursos eventuales. Estos porcentajes se prorra
tearán en virtud d© las asistencias efectivas entre, los miembros 
concurrentes, sea cualquiera su carácter.

Tres. En aquellos casos en que se considere insuficiente el 
. quince por ciento destinado a satisfacer los gastos, podrá ele
varse dicho porcentaje hasta el veinticinco por ciento, reducién
dose proporcionalmente los porcentajes señalados para los miem
bros del Tribunal.

Cuatro. Cuando los Tribunales constan sólo de tres miem
bros se distribuirá entre ellos, por partes iguales, el setenta y 
cinco por ciento de lo recaudado, quedando para el Estado lo que 
reste del otro veinticinco por cientO' después de atender a los 
gastos de oposición.

Cinco. Cuando no se exijan derechos de examen o éstos no 
bastasen a cubrir la cifra mínima de trescientas pesetas por 
día de examen a cada miembro del Tribunal, se satisfará por 
cuenta del Estado dicha cantidad o la que falte para completarla, 
cargándose dicho gasto al capítulo del presupuesto en que se 
consigne crédito para abonar asistencias. Otro tanto se efectua
rá con respecto a los gastos que ocasione la oposición en los 
mismos casos, de no exigirs© derechos de examen o ser insufi
cientes para satisfacer los porcentajes que se señalan.

Seis. Será compatible el percibo de derechos de examen con 
el abono de cualquier emolumento expresameñt© asignado a los 
funcionarios por formar parte de estos Tribunales.

Siete. Ningún miembro de Tribunales podrá percibir dere
chos de examen por concurrir a más de dos sesiones en el mismo 
día, aunque forme parte de más de un Tribunal.

Ocho. Los derechos de examen, que se fijarán expresamente 
en las disposiciones que convoque la oposición o concurso a cele
brar, serán satisfechos por los opositores o concursantes al pre
sentar la instancia y no podrán ser devueltos más que en caso 
de no ser admitidos a examen por falta d© los, requisitos exigidos 
para tomar parte en él.

Nueve. Los gastos de examen habrán de ser debidamente jus
tificados. ' _

Artículo treinta.—Las asistencias a sesiones de Organismos 
y los derechos de examen por concurrencia a Tribunales de opo
sición o concurso serán compatibles con las dietas que puedan 
corresponder a los que para constituirlos se separen de su re
sidencia oficial.

^ DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—El personal no especificado en el anexo I de este 
Decreto, en tanto no se 1© clasifique por la autoridad corres
pondiente, mantendrá, a efectos de los grupos de dicho anexo, 
su actual clasificación.

I .
Segunda.—Los derechos establecidos en el artículo veinticinco 

sólo serán de aplicación durante los años mil novecientos setenta 
y cinco y mil novecientos setenta y seis a los funcionarios que 
al hacer ,uso de los mismos se encuentren sirviendo puestos fuera 
de Europa y de los países de la costa mediterránea del. Norte 
de Africa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Todos los devengos establecidos en este Decreto 
serán compatibles entr© sí y con el percibo del sueldo, trienios 
y pagas extraordinarias y, en general, con toda clase de retri
buciones que correspondan al funcionario por el destino que 
desempeñe, sin más excepciones que las expresamente estable
cidas en el mismo.

Segunda.—Los derechos regulados .en este Decreto que hayan 
sido devengados dentro del último trimestre de cada ejercicio se 
considerarán como obligaciones correspondientes al presupuesto 
siguiente, si no hubieran podido sér liquidados en el año eco
nómico en que se causaron.

Tercera.—-Uno. Cada Ministerio sufragará las indemnizacio
nes y demás emolumentos que se devenguen en los servicios 
que de él dependan, cualquiera que sea el ramo de la Adminis-



tración a que pertenezcan los funcionarios que hayan de reali
zarlos.

Dos. Cuando ocurra el caso de que un Ministerio satisfaga 
estos devengos por cuenta del persupuesto de otro Departamen
to, se formalizarán los cargos correspondientes, que serán cur
sados en la forma reglamentaria para que tenga lugar el debido 
reintegro.

Cuarta.—Uno. La cuantía de los devengos señalados en este 
Decreto se revisará siempre que se estime conveniente por e] 
Consejo de Ministros y preceptivamente cada cuatro años. Las 
modificacions, si las hubiere, se aprobarán por Decreto acordado 
en Consejo de Ministros. Ningún Ministerio podrá introducir 
alteración alguna de las normas contenidas en el presente 
Decreto.

Dos. No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cada 
Departamento podrá dictar las disposiciones que estime oportu
nas para la mejor ejecución de lo aquí ordenado, en lo que afec
te a los servicios de dicho Departamento y Organismos autóno
mos qué de él dependan, pero la facultad de interpretar y dictar 
normas complementarias a los preceptos de carácter general 
corresponderá a la Presidencia del Gobierno, previo informe del 
Ministerio de Hacienda, sin perjuicio de lo establecido en los 
artículos diecisiete, dieciocho, veinte y veinticuatro.

Quinta.—Uno. Cuando se confiera una comisión de servicios 
a funcionarios que no figuren expresamente señalados en el 
anexo I de este Decreto, se determinará en la Orden que la 
motive el grupo en que deba considerarse incluido, atendiendo 
para ello a la importancia de la función que desempeñe.

Dos. Esta asimilación, así como la inclusión de un determi
nado grupo de funcionarios en uno de los niveles o clases esta
blecidas en el anexo, deberá ser autorizada por la Presidencia 
del Gobierno, previo informe del Ministerio de Hacienda.

Sexta.—Los distintos Departamentos y Organismos abonarán 
las indemnizaciones establecidas en ese Decreto con cargo a los 
créditos que se asignan par|t, el pago de estas atenciones.

Séptima.—Las disposiciones contenidas en el presente Decreto 
empezarán a regir a partir de uno de febrero de mil novecientos 
setenta y cinco.

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogados el Reglamento de Dietas y Viáticos de los 
funcionarios públicos de siete de julio de mil novecientos cua
renta y nueve; Decreto de veintiséis de enero de mil novecientos 
cincuenta y Decreto de diez de noviembre de mil novecientos 
cincuenta y cinco,- Decreto-ley de uno de marzo de mil novecien
tos cincuenta y siete; artículos primero y segundo del Decreto 
de once de noviembre de mil novecientos sesenta y cinco, y 
cuantas disposiciones relacionadas con las materias reguladas en 
este Decreto se han dictado hasta la fecha, en tanto se opongan 
a su contenido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
treinta de enero de mil novecientos setenta y cinco. .

FRANCISCO FRANCO
, Eí Ministro de Hacienda,
RAFAEL CABELLO DE ALBA Y GRACIA

ANEXO I

Clasificación de funcionarios

Grupo primero

Consejeros del Reino.—Subsecretarios.—Jefe del Alto Estado 
Mayor.—Consejeros permanentes de Estado.—Capitanes Genera
les del Ejército, de la Armada y del Aire.—Presidente del Con
sejo Supremo de Justicia Militar.—Jefe del Estado Mayor Cen
tral, del Estado Mayor de la Armada y del Estado Mayor del 
Aire.—Jefe del Mando de la Defensa Aérea.—Capitán General de 
la Región Militar, del Departamento Marítimo.—Jefe de la Re
gión Aérea.—Jefe de la Jurisdicción Central de la Armada.—Fis
cal militar y Fiscal togado del Consejo Supremo de Justicia Mi
litar.—Tenientes Generales y Almirantes.—Embajadores de Espa
ña y Ministros plenipotenciarios de primera clase.—Presidentes 
de Sala y Fiscal del Tribunal Supremo de Justicia.—Cualquier 
otro cargo legalmente asimilado a los anteriores.

Grupo segundo

Ministros, Fiscal y Secretario general del Tribunal de Cuen
tas.—Consejeros del Consejo de Estado.—Secretario y Vocales de 
la Comisión Permanente del Consejo de Economía Nacional.—

Directores generales.—Subdirectores generales y funcionarios dé
la Administración del Estado con complemento de destino de 
nivel treinta o con dotación económica igual por este concepto.— 
Delegados regionales y provinciales de los Ministerios.—Minis
tros plenipotenciarios de segunda y tercera clase y Consejeros 
de- Embajada.—Presidentes y Directores de Organismos autóno
mos.—Magistrados, Fiscales, asimilados a Magistrados.—Secre
tario de Gobierno del Tribunal Supremo.—Presidentes de Au
diencias Territoriales y Provinciales;—Oficiales generales y asi
milados.—Coroneles y Capitanes de Navio.—Gobernadores civi
les.—Consejeros nacionales de Educación.—Académicos de nú
mero.—Rectores y Secretarios generales de las Universidades.— 
Decanos de las Facultades Universitarias y Directores de Centros 
Docentes de Enseñanza Superior.—Consejeros del Superior de 
Investigaciones Científicas.—Jefes superiores de- Policía.—Cual
quier Otro cargo legalmente asimilado a los anteriores.

Grupo tercero

Secretarios de Embajada de primera, segunda y tercera clase. 
Tenientes Coroneles, Capitanes de Fragata, Comandantes, Capi
tanes de Corbeta, Capitanes, Tenientes de Navio, Tenientes y 
Alféreces de Navio.—Segunda Sección del CASE y Cuerpo Auxi
liar de Almacén de Artillería.—Delegados del Gobierno en Ma- 
hón, Ibiza, Formentera, La Palma, Gomera, Hierro, Lanzarote y 
Fuerteventura.—Funcionarios con coeficiente 5,5 a 4,0, ambos in
clusive, o que para su ingreso se exija título de enseñanza su
perior universitaria o técnica.—Funcionarios de la Administra
ción del Estado con complemento de destino de nivel 24 al 29. 
ambos inclusive, o con dotación económica igual por este con
cepto.—Comisarios del Cuerpo General de Policía.—Personal con
tratado al que para el ejercicio dé su función se le exija la 
posesión de la titulación antes indicada.

Grupo cuarto

* Alféreces, Guardiamarinas, Subtenientes, Brigadas y Sargen
tos.—Tercera Sección del CASE.—Funcionarios con coeficiente 
3,6 a 2,3, ambos inclusive, o que para su ingreso se exija título 
de enseñanza técnica de Grado Medio, Bachiller Superior o equi
valente.—Funcionarios de la Administración del Estado con com
plemento de destino de nivel 14 al 23, ambos inclusive, o con 
dotación económica igual por este concepto.—Personal contrata: 
do al que para el ejercicio de su función se le exija la titulación 

^ntes indicada.

Grupo quinto

Cabos Primeros, Cabos y Guardias de la Guardia Civil, Poli
cía Armada y Regimiento de la Guardia de S. E. el Jefe del Es
tado, Cabos Primeros veteranos de la Armada.—Cabos Primeros- 
con más de ocho años de servicios: Especialistas, Ayudantes de 
Especialistas y Músicos con categoría o asimilación de Cabo Pri
mero.—Funcionarios con coeficiente 2,1 a 1,7, ambos inclusive, 
o que para su ingreso se exija el título de Enseñanza Media 
Elemental.—Personal contratado al que para el ejercicio de su 
función se le exija la anterior titulación.

Grupo sexto

Clases de tropa y marinería, no incluidas en el grupo ante
rior, enganchada y reenganchada con más de dos años de ser
vicios.—Funcionarios de Cuerpos con coeficiente 1,5 a 1,0, ambos 
inclusive, o que para su ingreso se exija el certificado de En
señanza Primaria, y demás personal al servicio de la Administra
ción Pública.

ANEXO II

Dietas en territorio nacional

Columna 1.a Columna 2.a Columna 3.*-

Grupo
Dieta entera

Pesetas

Dieta reducida

Pesetas

Primero ................. 2.500 700
Segundo ................ 2.000 600
Tercero .............. 1.600 500
Cuarto ................... 1.100 400
Quinto ................... 800 300
Sexto ..................... 650 250

"\



ANEXO III

Dietas en el extranjero

Grupo

Zona A Zona B Zona C

Dieta entera

Pesetas

Dieta reducida

Pesetas

Dieta entera

Pesetas

Dieta reducida

Pesetas

Dieta entera

Pesetas

Dieta reducida

Pesetas

Primero ............................ 4.500 1.800- 3.600 1.450 2.800 950
Segundo ................... ....... 3.600 1.450 2.900 1.100 2.300 750
Tercero ............................ 3.200 1.200 2.600 950 2.100 650
Cuarto ..... ....................... 2.400 950 1.900 750 1.500 500
Quinto ................ ............ 1.800 750 1.400 550 1.100 400
Sexto .................. ............ . 1.500 600 1.200 500 900 350

Zona A Zona B Zona C

Alemania Federal. Alemania Democrá- Bolivia.
Arabia Saudita. tica. Colombia.
Argentina. Alto Volta. China Popular.
Australia. Argelia. Chipre.
Austria. Bulgaria. Egipto.
Bahamas. Congo-Brazzaville. El Salvador.
Bélgica. Costa de Marfil. Etiopía.
Brasil. Costa Rica. Honduras.
Canadá. Cuba. India.
Checoslovaquia. Chad. Irak.
Dinamarca. Chile. Jordania.
Emiratos Árabes. Dahomey. Kenia.
Estados Unidos. Ecuador. Lesotho.
Finlandia. Gambia. Malasia.
Francia. Ghana. Malavit.
Gabón. Grecia. Mali.
Japón. Guatemala. Malta.
Kuwait. Guiñea Conakry. Marruecos.
Liberia. Guinea Ecuatorial. Monaco.
Nigeria. Holanda. .. Panamá.
Noruega. Italia. Paraguay.
Reino Unido de la Irán. Perú.

Gran Bretaña e Irlanda. Portugal.
Irlanda del Norte. Islandia. Rep. del Yemen.

Rep. C. Africana. Jamaica. Rep. Khueer.
Suecia. Libia. Rep. Pop. Vietnam.
Suiza. Mauritania. Ruanda.
Venezuela. México. Siria.
Zaire. Nicaragua.

Polonia.
Rep. Dominicana.
Rumania.
Senegal.
URSS.
Zambia.
Resto de países no 

citados , expresa
mente en ningu
na de las zonas.

Sri Lanka.
Sudáfrica.
Sudán.
Uganda.
Uruguay.
Vietnam.
Yemen Democráti

ca.

ANEXO IV

Gastos de instalación en el extranjero

Zona Países

Primera ......
Segunda ....

De Europa y Norte de Africa.
Del resto del mundo.

3282 DECRETO 177/1975, de 13 de febrero, por el que se 
establece la estructura orgánica de determinados 
Centros del Ministerio de Hacienda.

El Decreto tres mil cuatrocientos tres/mil novecientos seten
ta y cuatro, de veintiuno de diciembre, por su disposición final

primera ha previsto se proceda a organizar las Direcciones Ge
nerales de Tributos e Inspección Tributaria, así como a reorga
nizar la Inspección General y la Secretaría General Técnica del 
Ministerio de Hacienda, «siempre que el coste total de las uni
dades administrativas que se creen no sea superior al de las 
que se supriman».,

En su virtud, por la presente disposición se establece la es
tructura orgánica de los referidos Centros del Ministerio de 
Hacienda en sus niveles superiores, y seguidamente se exponen 
las consideraciones que la sirven de fundamento.

En cuanto a la Dirección General de Tributos, su organiza
ción responde al desarrollo de las siguientes funciones: a) Nor
mativa y gestora, que comprende los estudios y elaboración de 
disposiciones legales, dirección e impulso de la gestión liquida
dora de los distintos tributos, despacho de las correspondientes 
consultas, estudio de resoluciones a efectos de interposición de 
los recursos pertinentes, tramitación y propuesta de resolución 
de los expedientes de nulidad de pleno derecho y lesividad, 
etcétera. A tal fin se crean dos Subdirecciones Generales de 
gestión impositiva, b) Función de dirección, estudio y planifica
ción de la contabilidad con fines tanto tributarios como extra
tributarios. La importancia de la materia demanda la creación 
de la Subdirección General de Régimen Contable de las Em
presas, a la que se encomiendan además, por obvias razones de 
afinidad, la regularización de balances y concentración de em-, 
presas, c) Función de tramitación, propuesta, y, en su caso, re
solución de aquellos expedientes que por su número y tras
cendencia se estima conveniente sustraer al cometido de las 
Subdirecciones Generales de gestión impositiva mediante una 
especial adscripción a la Administración centralizada de tri
butos, que con el mismo nivel orgánico tendrá a su cargo las 
revisiones a que se refierq el artículo ciento cincuenta y cuatro 
de la Ley General Tributaria, las declaraciones de competencia 
del Jurado Central Tributario, determinadas exenciones del 
Impuesto sobre el Lujo, y las cuestiones relacionadas con los 
regímenes tributarios especiales por razón del territorio y del 
objeto, incluidos los incentivos fiscales. Además, con indepen--. 
dencia de los órganos anteriores, se considera necesaria la 
existencia de un Gabinete de Estudios, que realice los que sean 
precisos en orden a la formación y análisis de las estadísticas 
de gestión tributaria, la evolución de la presión fiscal, docu
mentación e información, recopilación, clasificación y trata
miento de la jurisprudencia y coordinación de los servicios del 
Centro directivo y relaciones externas. Se establece también 
una Secretaría General con categoría orgánica de Servicio, por 
así exigirlo la diversidad y complejidad de las cuestiones some
tidas a la competencia de la expresada Dirección General. Por 
último, se mantienen las Juntas Consultivas de Régimen Fiscal 
de Cooperativas, de Tributos y de Licencia Fiscal, pero se su
primen los niveles orgánicos que sus presidencias tenían asig
nados. . ' « ‘ '

A diferencia de la Dirección General de Tributos que ha de 
plantearse conforme a las distintas exacciones fiscales, la or
ganización de la Dirección General de Inspección Tributaria se 
ha concebido en atención a las materias imponibles y a la es
tructura áe las economías de incidencia habida cuenta las ca
racterísticas socio-económicas del colectivo sobre el que recae 
su gestión.. En este orden de ideas y desde un punto de vista 
operativo, sus órganos se configuran según tres líneas clara
mente diferenciadas*. Las Subdirecciones Generales de Inspec
ción de Entidades Jurídicas, de Personas Físicas y de Imposi
ción Inmobiliaria, que tendrán a su. cargo, respectivamente, las 
funciones directivas de la inspección tributaria sobre las eco
nomías de producción, las de acumulación de rentas y la pro
piedad inmobiliaria. Esta parcelación de los objetos tributarios


